
PROGRAMA - AÑO 2023

Espacio Curricular: 
 Taller de Preparación de Prácticas de Laboratorio en Química 
(PQ103)

Carácter:  Obligatorio
Períod
o:

 2º Semestre

Carrera/s:  PGU en Ciencias Básicas con Orientación en Química
Profesora 
Responsable:

 Patricia GRIMALT 

Equipo Docente:  Iris DIAS

Carga Horaria: 112 hs. 

Requisitos de Cursado:
 Tener regular: Didáctica de las Ciencias Básicas y de la Química
(PQ101)
 Tener aprobada: Didáctica y currículo (P104)

1-EXPECTATIVAS DE LOGRO

Adquirir  los conocimientos teóricos y prácticos, las metodologías y técnicas propias de la
preparación de prácticas, experiencias y demostraciones de gabinete y/o de laboratorio para
la  enseñanza  de  la  Química  en  los  niveles  de  Educación  Secundaria  y  de  Educación
Superior destinada a la formación de profesores.

2-DESCRIPTORES

Preparación y realización de prácticas, experiencias y demostraciones de gabinete y/o de
laboratorio  apropiadas  para  la  enseñanza  de  la  Química  en  los  niveles  de  Educación
Secundaria y de Educación Superior destinada a la formación de profesores.

3-CONTENIDOS ANALÍTICOS 
(Módulo 1
Mirada constructivista y cognitiva de la Didáctica de las Ciencias experimentales. Visión de 
ciencia construida en el laboratorio. 
Los recursos didácticos abordados en la enseñanza de las ciencias experimentales. El 
experimento y sus implicancias didácticas. Relaciones con el cambio conceptual y sus 
implicancias. Conocimiento declarativo y procedimental. 
La investigación y la experimentación como recurso para la construcción de saberes. 
Experiencias, experimentos ilustrativos y ejercicios en los trabajos prácticos. 
El desarrollo de competencias a partir de las experiencias de laboratorio.  

Módulo 2
Los trabajos prácticos: objetivos y clasificación. Análisis crítico de prácticos de distintos 
niveles del sistema. 
Construcción de modelos adaptados a las nuevas corrientes didácticas.
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Identificación de saberes de los NAP y diseño de actividades prácticas. 
Evaluación de los trabajos prácticos y de los saberes abordados. 
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5-METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN DURANTE EL CURSADO 

Se trabajará como aula taller, donde se abordarán las distintas concepciones que sustentan 
los autores en el ámbito del laboratorio. Se desarrollarán trabajos diseñados por los alumnos,
teniendo en cuenta la propuesta del espacio curricular, que luego serán evaluados en cada 
instancia. 

La evaluación continua estará centrada en:

Procesos:

-Aprobación del 100 % de los trabajos prácticos.
-Defensa de cada propuesta realizada.

Resultado:

-Diseño, elaboración y defensa de un trabajo práctico en el marco de un saber seleccionado 
del diseño curricular.

6- CONDICIONES DE REGULARIDAD TRAS EL CURSADO 
Son requisitos para que un alumno sea considerado regular: 

-  80 % de asistencia a clases teóricas y prácticas.

-  100% de trabajos prácticos aprobados.

- Aprobación del trabajo práctico y su defensa con 60% mínimo. 

7- SISTEMA DE APROBACIÓN Y/O PROMOCIÓN DEL ESPACIO CURRICULAR 
Promoción del espacio curricular: 

El estudiante que adquiera la regularidad podrá promocionar aprobando la instancia final de 
defensa del trabajo final (actividades de resultado).

Alumno Libre:

1) Consultar la bibliografía recomendada para cada trabajo práctico propuesto por el equipo 
de cátedra.

2) Realizar cada trabajo práctico parcial (actividades de proceso) del espacio curricular bajo 
la condición de que sea INÉDITO, es decir, no se considerará lo que el estudiante haya 
respondido con anterioridad ni los saberes del DCP seleccionados y trabajados durante la 
etapa de cursado hasta el momento de quedar en condición Libre.
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3) Enviar cada trabajo práctico parcial con el tiempo suficiente para su revisión por parte del 
equipo docente. En este sentido, el tiempo máximo para el envío deberá ser 21 (veintiuno) 
días antes de la mesa de examen seleccionada. Cada trabajo debe encontrarse aprobado 
con un mínimo de 6 (seis) para acceder al trabajo práctico final.

4) El trabajo práctico final debe enviarse 15 (quince) días antes de la mesa de examen 
seleccionada. Dicho trabajo contendrá:

- Dos secuencias didácticas de laboratorio (inéditas) para clases de 80 minutos con sus 
evaluaciones para dos aprendizajes específicos diferentes. Este trabajo práctico final debe 
aprobarse con un mínimo de 6 (seis) para acceder a su defensa oral el día de la mesa de 
examen. Caso contrario la mesa se dará por finalizada.

5) La nota final surgirá del promedio entre los trabajos prácticos parciales (50% de la nota), el
trabajo práctico final (25% de la nota) y la defensa oral del trabajo práctico final (25% de la 
nota).

PROMOCIONABLE SI X NO

8- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
En archivo aparte.

                                                                                                                                                  

Prof.Dra. Patricia Grimalt    

FIRMA Y ACLARACIÓN 

PROFESORA RESPONSABLE DEL ESPACIO CURRICULAR
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